
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

NORMA ILIANA MARCILLO MUIRRAGUI DÉ GAITAN, en mi calidad 
de Presidente de la COMPANIA PARNOGIC $. A., con el debido respeto 

comparezco y atentamente digo y solicito: - - : 

Que he procedido el día de hoy, dieciocho de Noviembre del año dos mil once, 
a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia PARNOGIC 
S. A. las siguientes Transferencias de Acciones que a continuación detallo: 

1.- El señor JORGE ALBERTO AVILES CEPEDA y la señora ANA 
CECILIA MARCILLO MUIRRAGUI, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado el primero y divorciada la segunda, y domiciliados en esta 
ciudad de Guayaquil HAN TRANSFERIDO A LA SEÑORA NORMA 
ILIANA MARCILLO MUIRRAGUI DE GAITAN TRESCIENTAS 
NOVENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA 
UNA. 

2.- El señor JORGE ALBERTO AVILES CEPEDA y la señora ANA 

CECILIA MARCILLO MUIRRAGUI ambos de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casado el primero y divorciada la segunda, y domiciliados en esta 
ciudad de Guayaquil HAN TRANSFERIDO A LA SEÑORITA MARIA 

GABRIELA VELASCO GAITAN, DIEZ ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CADA UNA. 

Dichas transferencia de Acciones de la compañía PARNOGIC $. A. se 

hicieron por Escritura Publica autorizada por el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil Doctor Humberto Moya Flores, el día dieciocho de 
Noviembre del año dos mil once, cuyo Primer Testimonio adjunto a la 
presente notificación 

Particular que comunico a Ustedes, para los fines consiguientes. 

       

    , RÚILLO MUIRRAGUI DE GAITAN 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PARNOGIC $, A. 
C.C. + 0900562034 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

*No. 021/2011 ESCRITURA DE 

CESIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA PARNOGIC S.A. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JORGE 

ALBERTO AVILES CEPEDA Y ANA 

CECILIA MARCILLO MUIRRAGUI A 

| FAVOR DE LAS SEÑORAS NORMA 

' TLIANA MARCILLO MUIRRAGUI DE 

GAITAN Y MARÍA GABRIELA 

VELASCO GAITAN. ---20inonnanicamenaaoo 

CUANTÍA: USD$ 400.00.---=--=========-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho 

días del mes de Noviembre del año dos mil once, 

ante mí Doctor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Acciones, por una 

parte, los señores JORGE ALBERTO AVILES 

CEPEDA Y ANA CECILIA MARCILLO MUIRRAGUI, 

quienes declaran ser: de estado civil divorciados, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de 

profesión ejecutivos y domiciliados en ciudad de 

Guayaquil, y, por otra parte, las señoras NORMA 

ILIANA MARCILLO MUIRRAGUI DE GAITAN Y 

MARÍA GABRIELA VELASCO GAITAN, quienes 

declaran ser: de estado civil casada y soltera 

respectivamente, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianas, de profesión ejecutivas y domiciliadas 
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en esta ciudad de Guayaquil, capaces pata 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; én 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

áentidad; y, procediendo con amplia libertad y bién 

   
   “tiétruidos de la naturaleza y resultado de esta A | 

sl ritura Pública de Cesión de Acciones, para-$u 

” siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En 'el 
registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la cual conste la CESION DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA PARNOGIC S.A. la 

misma que otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: CLAUSULA PRI] El 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y 

  

suscripción de la presente Escritura Pública ¡de 

CESION DE ACCIONES, por una parte los señores 

JORGE ALBERTO AVILES CEPEDA y la séñpra 
ANA CECILIA MARCILLO MUIRRAGUI, ambos: por 
sus propios y personales derechos, a quienes ' en 

  

adelante y para los efectos de la presente escrifura 

Pública, se las podrán designar también como. “Le 
   

  

   

CEDENTES” y, por otra parte la señora | 

ILIANA MARCILLO MUIRRAGUI DE GAITAN ; 
señorita MARIA GABRIELA VELASCO GAITAN, 
ambas por sus propios y personales detfechos, a 

   

  

quienes en el desarrollo de esta Escritura Pública se 

    las podrá denominar también como 

CESIONARIAS”. CLAUSULA : 

ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía 
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S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada el día nueve de Marzo del año mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario Séptimo 

  

   

   

del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Ayala, debidamente inscrita en el Registro 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de Compañías, son sus actuales y únil as 

accionistas, la señora ANA CECILIA MARCILLO 

MUIRRAGUI, PROPIETARIA DE  CUATROCIENJTAS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA CADA UNA y la señora NORMA 

ILIAANA MARCILLO MUIRRAGUI DE  GAITAN 

PROPIETARIA de CUATROCIENTAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA 

UNA. 2.3. La señora Ana Cecilia Marcillo Muirragui, 

cuando adquirió las acciones de la Compañía 

PARNOGIC S.A. se encontraba casada con el señor 

JORGE ALBERTO AVILES CEPEDA., por lo que 

estas acciones entraron a formar parte de la 

Sociedad Conyugal que en ese entonces tenían 

formada los cedentes, en virtud del vínculo 

Matrimonial que los unía. CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en las cláusulas precedentes, los 

Cedentes, esto es el señor Jorge Alberto Avilés 
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Cepeda y la señora Ana Cecilia Marcillo Muirragui, 

declaran bajo la gravedad y solemnidad del 

Juramento, que por medio de esta Escritura 

ES Pública, CEDEN TRESCIENTAS NOVENTA 

SERCCIONES DE LA COMPAÑÍA PARNOGIC S.A., A 
   

    

    

SEÑORA NORMA  ILIANA MARC ;ho 

2 ociosa DE LA COMPAÑÍA PARNOGIC S. A., 1 LA 

CEDEN A LA SEÑORITA MARIA GABRI = 

VELASCO GAITAN, sin reservarse los Cedentes 

nada para sí, de tal forma que el Capital Social . de 

la Compañía  PARNOGIC  S.A., a la fecha, en 

virtud de estas Cesiones de Acciones, queda 

      

constituido de la siguiente forma: la señora N€ 

ILIANA MARCILLO MUIRRAGUI DE GAITAN: es 

propietaria de SETECIENTAS NOVENTA 

ACCIONES; y la señorita MARIA GABRIELA 

VELASCO GAITAN es propietaria de. prEz 

ACCIONES. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIO 

La señora NORMA ILIANA MARCILLO MUIRR, 
DE GAITAN y la señorita MARIA GA RÍEL 

VELASCO GAITAN declaran que aceptah el 

contenido de todas y cada una de las cláusulas 

de 

Cesión de Acciones, que hacen en su favor, los 

  

   

   
   

    

   establecidas en la presente Escritura Públic: 

señores Jorge Alberto Avilés Cepeda y señora Ana 

Cecilia Marcillo Muirragui. Agregue Usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

compieta validez y firmeza de esta Escritura 
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ERA DE REGISTRO CI . 
e emncacón: CpULACIÓN mu | INSTRUCCIÓN 

' a SUPERIOR 

— CÉDULADE - CELOADANÍA No90032352-8 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
: APELLIDOS Y NOMBRES AVILES MERIZALDE PLUTARCOCR 

    
    

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADBE 
CEPEDA BRIONES RESFA JUDEA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¡ GUAYAQUIL 

  

as 

  

  
2010-10-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN . 
2022-10-26 FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. RES. ca DE GUAYAQUIL SECCIONAL 

y IDECUDIDO32352B<<K4<<<<<<<<<<< 
FIRMA DEL CEDILADO | : 290911M221026ECUSES<<<<<<<<<<< 

AVILES<CEPEDA<<J0Í GE<ALBERTO<< 

A A q 

ego: REPÚBLICA DEL ECUADO sn E - REGISTRO CIVIL, topes 
noción Y CEOULACIÓN     

    

  

0992011776" 

  

12-30 *N 
A OO ECUATORIANA 

SEXO War ra A 
Seno cit SOLTERO 

  

FIRIAA DEL CELULA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VELASCO CHAVEZ LUIS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TAN MARCILLO VEROÑICA DE LOURDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL . 
2008-04-10 La leia 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-10 FIRMA DEL DIRÉCTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOP20117769<<<<<<<<<<<<<<< 

871230F2004 10ECU<<<<<<<<<<<<<< 
VELASCO<GAILTAN<<MARIA<GABRIELA 

  



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Pública. Abogado Alfredo Parra Ramos. Registro 

número Dos mil quinientos Colegio de Abogados del    
    

Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la mi 

que se eleva a Escritura pública, se l 

documentos de  Ley.- Leida esta Escr 

principio afin, por mí el Notario en alt 

los otorgantes quienes la aprueban en tod 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad Y 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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JORGE ALBERTO AVILES CEPEDA 

Ced. U. No. 909/0032385.2-48 
Cert. Vot. 
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ANA CECILIA MARCILLO MUIRRAGUI 
Ced. U.No.o o doyi1tz Á 

    

  

   

Cert. Vot. 
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CILLO MUIRRAGUI DE GAITAN 
Ced. U. No. 09) 0056 203-4 
Cert. Vot.     MCiia, Culo at VEU 

MARÍA GABRIELA VELASOO 
Ced. U. No. 0320111316 - $ 
Cert. Vot. 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE     


